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dada la forma que en ellos se prescribe, por esta 
• vez, especial, nominal y expresamente, para el 

efecto indicado, los derogamos, como todo lo de
más que haya en contrario. 

Y para que las presentes Letras Nuestras, que 
no puetlen ser enviadas á todas partes, lleguen más 
fácilmente á noticia de todos, queremos qua sus 
copias 6 ejemplares, áun impresos, suscritos por na
nos de algun notario público y sellados con el de 
cualquiera persona constituida en dignidad ecle
siástica tengan en cualquier lugar y entre cuales
quiera personas la misma fé que tendrian las pre
sentes si fuesen exhibidas. 

Dado en Roma en San Pedro, bajo el anillo del 
Pescador, á 15 dias del mes de Fehrero del año de-
1879, prirneru de Nuestro Pontificado. 

L. CARDEN AL NINA, 

(Tradueoiou de la Cienc:ia Cristiana.) 

bentes, liac vice specialiter nominatim et expresse ad 
effeotum priemissorum, derogamus, eeterisque contrarüs 
quibuscumque. Ut autem praesentes Nostrae, quae ad 
singula loca deferri non possunt, ad omninm notitiam fa
cilius deveniant, volumus at praesentium transumptia vel 
exemplis etiam impTessis, manu aliouius Notarii pnblioi 
subscriptis et sigillo personae in dignitate Eccleeiaatioa 
constitutae munitie, nbioumque locorum, et gentium ea
dem prorsus fides habeatu.r, quae haberetur, ipsis praesen
tibus, 8i forent exhibitae vel oiltensa1i. 

Datum Romae apud S. Petrum sub annulo piscatoris 
die XV mensis febraarii Anno MDCCCLXXIX. Pontifi
catus Nostri anno primo, 

L. CARD, NINA, 

III. 

ENCÍCLICA DE SU SANTIDAD 

ORDKNA.NDO 

QUE SE CELEBRE EL ROSARIO 
d.uraute todo el mes de Octubre de 1884:. 

NOTA.-Publicamos esta Enefoliea por l& relaeion quetie• 
De con 1-a duodécima Supremi Apostolatus, relativa. al mismo 
aaunto. 



CARTA ENCICLICA 
DE NUESTRO SANTISIMO SENOR LEON 

POR LA PROVIDENCIA DIVINA PAPA XIII 

A TODOS LOS PATRIAB.CA9, l'RIMAIIOl1 A'RZOlHSPOS Y OBISPOS 

DEL MUNDO CATÓLICO, 

QUII: TIENEN GRACIA Y COMUNION CON L&. SlL!,A APOSTÓLICA. 

A fodos los Vene1·ablea Hermanos Patria1•cas, Primados, Arzo
bispos y Obispos del univer.so católico, que están en gmcia y co-
1nunion con ta Sede Apost6lioa, 

I,EON PAPA XIII. 
VENERA.BLES HERMANOS, SALUD. Y BENDIOION APOSfÓLI04, 

El afio antecedente, como todos sabeis, decreta
mos por nuestra Carta Encíclica que en todos los 
lugares del Orbe Católico, y para impetrar el ce
lestial auxilio en las tribuh¡.ciones de la Iglesia; sa 
celebrase el rezo solemne del Santísimo Rosario á 

SANOTISSlMI DOMINI NOSTRI 
LEONIS DIVINA PROVIDENTIA PAPAE XIII 

EPISTO.LA ENCYCLICA 
AD PATRIARCHAS, PRIMATES, ARCHIEPIBCOPOS ET EPlBOOPO8 

UNlVERSOII CATHOLICl ORBIS 

GRATUM ET COYMUNIONEM CUM APOSTOLICA. SEDE HABENTES, 

Vene1'abilibus Fl'atribus, Pat1•iarchis, P1·imatibus, A1·chiep'l
scopis et Episcopis aliisque locorum ordinariis g1·atiam et 
communion11m cum Apostolica Sede habentibus, 

LEO PP. XIII. 
V.ENERABILES FRATRES, SALUTE1I ET APOSTOLICA.M BENEDI· 

CTIONEM. 

Superiore anno, qu0d singuli novistis, per litteras No
stras Encyclicae decrevirnus, ut in omnibus catblici orbi.s 
partibus, ad cae leste praesidium laboranti Ecclesiae impe
trandum, niagoa Dei Mater sanct.issimo Rosarii ritu, O-
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la gran :l\Iadre de Dios, en to Jo el mes de Octnbre. 
En lo cual siguió nuastro juicio el ejemplo de nues
tros predecesores, que en los tiempos difíciles pa
ra la Iglesia, recurrieron á la Virgen Augusta, con 
singulares actos piadosos, y acostumbraron á im
plorar su auxilio con reiteradas preces. Aquella 
nuestra voluntad fué en tonos los puntos obedeci
da con tanto ardimiento y concordia de fas almaa, 
que brilló claramentt) cuánto entusiasmo de piedad 
y Religion existe en el pueblo cristiano, y cuánta 
y universal esperanza pone en el Patrocinio de la 
Virgen Jtfaria. 

Esta manifiesta piedad y fervor en la fé no han 
sido pequeño consuelo en medio de la muchedum
bre de pesares y males.que nos oprime, y ha forta
lecido nuestro ánimo para soportarlos mayores, si 
á Dios place enviarlos. Pues mientras el espíritu 
de oracion se derrame en la. casa de David y entre 

ctobri toto, coleretur. In quoet iudicium r ostrum et exem· 
pla sequuti aumua Decessorum N ostrorum, qui difñcilli
mis Ecclesiae temporibus aneto pietátis studio ad augu
atam Virginem oonfugere, opemque eius summis precibus 
implorare consuevernnt. Voluntati vero illi • ostrae tanta 
animornm alacritate et concordia ubique 1ocoram tbtem
peratum est, ut lucuJenter apparnerit quantus religionis et 

• pietatis ardor exstet in populo oh.ristiano, et quantam in 
caelesti Mariae Virginia patrocinio spem umversi reponant. 
Quem quidem declaratae pietatie et fiJei fervorem os, 
tanta moleetiarum et malorum mole gravatos1 noo medio
ciri coneolatione leniisse profitemur, imo animum addidis
:se ad graviora quoque, si ita Deo placeat perferenda. Do-
11eo enim spiritus preonm etfunditur super domum David 
et super habitatores Ierusalem, in Fpem certam addacimnr, 
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los habitantes de Israel, abrigamos esperanza 
cierta do que Dios sérá p, opicio y misericordioso 
con las vicisitudes <le su Iglesia, y oirá las _precea 
de los que ruegan por medio de aquella, á la ~ue 
Él mismo quiso hacer dipensadora de sus g:acms. 

Por lo que exi~tiendo las causas ~ne nos 1~pul-
saron seaun deiamos dicho, á excitar la piedad 

1 o J 1· 
pública el año anterior, encaminamos nuestra so 1-

citud tambien en este afio á exhortar á los pueblos 
cristianos, á que en la misma forma ele oracion que 
se llama Ro ario Jf a1'iano, permanezcan perseve
rantes invocando el . valioso patrocinio ele ln. gran 
:Madre de Dios. Coiro sea tanta la obstinacion en 
los propósitos de los enemigos del nombre cristia
no, conviene que no sea menor en sus defensores la 
constancia de volunta.c!, para que supuesto el ce
lestial auxilio :-¡ por la bondad de Dios, sea fruc
tuosa nuestra perseverancia. 

fore nt aliquanclo propitietur Deus, Eccleeiaeque s_uae mi
seratus vicem audiat tandem preces obsecra.otium per 
Eam, qmv= ip1 e cae!e tium gratiarum voluit e ar a<lmini
etram 

Qnapropter in ·iclentibu~ causie, quae os ~d P!tblicam 
pietatem exfr n<lnm, uti diximuii, anno sopenore 1mpule
runt, officii ·ostri duximuR, Venerabilea l<'ratree, hoo qao
que anno hortari populos.christianoe, ot in buitumodi pre
candi ratione et formula, quae llosa, ·111n Mariale dicitur, 
Perseverantes sibi validum ma11na.e Dei Genitricis patro-

' 0 • 
cinium demereantur. Cum enim in oppugnat01ibus chn-
@tiaoi nomioie tanta sit ob tinatio propositi, in propugna
toribns non minorem esse oportet con tantillm voluntatie, 
quum pre.esertim oe.ehlste auxilium et collate. nqbis a Deo 
benefici111 per~everantiae no trae saepe soleant esse fruotus. 
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Conviene recordar el ejemplo de Judit, tipo de 
la Vírgen pura, !a cual rafrenó la necia impacien• 
cia de los Judíos que querian á su arbitrio fijar 
término á Dios para que socorriera á la oprimi
da ciudad. Y tambien el ejemplo de los Apóstole:;, 
que esperaron perseverando unánimes en oracion 
con la Madre de Jesucristo los grandes dones del 
Espíritu Paráclito, que les habia sido prometido. 

Pues se trata ahora, en los momentos presentes, 
de una cosa árdua y grande, de humillar en sus 
tiendas á un enemigo antiguo y formidable en la 
fuerza exaltada de su poder; de vindicar la libertad 
de la Iglesia y de su Cabeza; de conservar y ©efen
der los principios en que descansa la seguridad y 
salvacion de la sociedad humana, 

Debe procurarse, pue~, que en estos luctuosos 
tiempos para la Iglesia, se conserve la piadosa y 
devota costumbre de rezar el Rosario de la Vírgen 

Ac revocare iuvat in mentem magnae illiue Iudith exem
plnm, quae almae Virginis typum exhibene etultam Iude
orum repressit impatientiam, constituere Deo volentíum 
arbitrio suo diem ad subveniend.um oppreseae civitati. Jo. 
tuendum ítem i11 exemplum Apostolorum, qui maximum 
Spiritus P11racliti donam si bi promissum expectaverunt, 
perseverantes unanimiter in oratione cum Maria Matra 
lesu. Agitar enim et nunc de ardua ac magni momenti re, 
de inimico antiq no et vaferrimo in elata. potentiae suae 
acie humiliando; de Ecclesiae.eiueque Capitis libertate vin
dicanda; de iis coneervandis tuendisque praesidiis in qui• 
bue conquie3eere 0portet eecuritatem et salutem humanae . 
societatis. Curandum est igitur, ut luctno~is hisca Eccle-
siae temporibus Marialis Rosarií sanctissima consuetudo 
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María, principalmente porque 0sta oracion está 
compuesta de modo que nuestra mente recorra to
dos los misterios de nuestra salvacicn, y es muy 
provechosa para fomentar el espíritu de piedad. 

Y por lo que atañe á Italia, necesario es ahora 
con mayor motivo implorar con las preces del Ro
sario el poderoso patrocinio de la Vírgen, por lo 
mismo que pesa sobre nosotros una !lueva calami
dad. El cólera asiático, franqueados los términos 
ordinarios de su naturaleza por permision divina, 
se extendió por importantes puertos de Francia, 
invadiendo luego regiones de Italia. 

Preciso es acudirá María, á aquell&. que justa
mente llama la Iglesia salud, auxilio y proteccion, 
á fin de que propicia á las plegarias que le son 
agradables, se digne otorgarnos el implorado so
corro, y uos libre del impuro contagio. 

studiose pieque serretur, eo praecipue quod huiusmo
di preces curn. ita sint compesitae ut omnia ex ordine sa
lutie nostrae mysteria recolant, maxime sunt ad fovendum 
pietatie spiritum comparatae. · 

Et ad Italiam quod attinet, potentis11imae Virginia prae
sidi11m nunc maxime pP,r Rosani preces implorare necease 
est, quum nobis ad11it potiu~, quam impendeat, nec opi
nata calaatitae. Aslana enim \uefl terminos, quos natura 
poeuisie videbatur, Deo volante, praetervecta, portus Gal
lici sim1e celeberrimos, ac fioitimas exiode Italiae regiones 
pervasit. Ad Mariam igitur confugiendum est, ad eam 
quam inre meritoque ealutiferam. opiferam, sospitatricem 
appellat Eccle&ia, uti volens propitia opem acceptissimis 
sibi precibns imploratam afferat impuramque laem a no bis 
longe depellat. 

S2 
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Por lo que aproximándose el mes de Octubre en el 
cual se celehra en el orbe católico la fiesta de N ues
tra Señar_a uel Rosario, ei:;tablecemos y preceptua
mos lo mismo que el aílo antecedente. Decretamos 
Y mandam,1s q U6 desde el 1 ° de Octubre hasta el 2 
de N ovie~bre, en:~odos los templos parroquiales y 
en las capillas Jecl1cadas á la Madre de Dios, ó en 
otras tambieu que elija el Ordinario, se recen dia
ri~mente al ménos cinco dieces del Rosario v tas 
letanías: si es por la maflana se rezarán dura;te el 
ofici~; _si es despues de mediodia, se expondrá el 
Sant1s1mo á la atloracion de los fieles y se dará la 
bendicion segun las rúbricas. Deseamos que las 
Cofradías del Santísimo Rosario, en todas partes 
donde las ~eyes lo consfontan, salgan en procesion 
solemne por las calles haciendo pública prefesion 
de fé. 

Quapropte_r adventant-e iam mense Octobri, quo meose 
sacra solemma Mariae Virgiui a Rosario in orbe catholico 
agunt_ar, omnia ea, _4 uae praeterito anuo praeoapimus, hoc 
anno 1teram praec:pere statuicnaR. Decernimua itaque et 
mandamus, ut a prima die Octobris ad secuadam con.ee
~~entis N~v~mbr~s in omni1'us curialibus templis, sacra· 
rusve pabhc1s De1parae <-licatis, aut in aliis etiam arbitrio 
Ordinarii eligendis, quinque saÚem Rosarii decarles adie
ctis Litaniis, quotidie recitentur: quod si mane fia1t ea-. , 
crum mter preces peragatur; ei i,omeridianis horis, S1ora-
mentum augustum ad adoraodum proponatur deinde qui 
intersunt rite lustren.tur. Optamus autem, u; Sodalitates 
S_a~ctiasimi Rosarii solemoem pompam, ubicumque per 
cmles leges icl sínitur, vicatim publicse religionis causa 
ducant. 
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Para que la piedad cristiana obtenga las celes
tiales g1·acias del Tesoro de la Iglesia, renovamos 
las mismas indulgencias concedidas el año pasado. 
Por lo cual á todos los que :tsi.,tieren en los dias 
referidos al rezo público del Rosario y rogaren por 
nuec:;tra intencion, y á aquellos que impedidos por 
causa lt,gítimo. hicieren esto en particular, conce
demos, por cada vez, una indulgencia de siete años 
y siete cuarentenas. 

A los que en el tiempo mencionado practicaren 
estos ejercicios diez veces al ménos, sea pública
mente en las iglesias, ~ea, si hay justos motivus, en 
el recinto de su casa, y expiadas sus culpas en la 
confesion, recibiererr la Sagrada comunion, otor
gamo.s del tesoro de la Iglesia indulgencia plenaria. 
Y esta niisma indulgen"fa plenaria concedemos á 
los que en el mismo dia de la fiesta de la Vírgen 
del Rosario ó en alguno de los ocho siguientes se 

Ut vero christianae pietati caelestes Ecolesia.e thesanri 
reoludantur, Indulgentias singula.s, qu!ls superi0re anno 
largiti sumne, renovamns. Omnibus ,idelicet qui statis 
diebus !)Ublioad Rosarii recitationi interfu,rint, et ad men
tem Nostram oraverint, et bis pariter qui legitima causa 
impediti privatim haec egerint1 septem a.nnorum itemque 
eeptem quadragenarum apud Deum indulgentiam singulis 
vicibus conc~dimus. Eis vero qui rmpra dicto tempore de::
cies saltem vel publica in templis, vel iustis de cansis in• 
ter domesticos parietea eadem peregeri.ot, et criminum con· 
fessione expiati se.nota tle altari libaverint, plenariam ad
~is~orum veniam de Ecolesiae tbesaur0 impertimns. Ple• 
mss1mam hanc admissorum veniam et poenarum remissio
n~~ his omnibur etiam largimur, qui vel ipso lteatae Vir
gmis a Rosario die festo, vel quolibet ex octo insequenti• 

/ 
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lavaren de sus culpas y acudieren al celestial con
vite, y de igual modo oraren en algun templo por 
nuestra intencion á Dios y á su Madre Santisima. 

Finalmente, queriendo atender tambien á todos 
los que se dedican principalmente en este mes de 
Octubre á las labores agrícolas, concedemos que á 
éstos puedan ser diferidas las prescripciones y las 
indulgencias á los meses siguientes de Noviembre 
y Diciembre, segun el prudente arbitrio de los Or
dinarios. 

No '1udamos, Venerables Hermanos, que han de 
corresponder á nuestros cuidados frutos lozanos 
y abundantes, principalmente si lo que Nos plan
tamos y riega vuestra solicitud, recibe del mismo 
Dios gracias abundantes para su desorrollo. Por 
cierto tenemos que el pueblo cristiano, obsequio
so con :r uestra Apostólica Autoridad, dará en el 

bus, animi sordes eluerint et divina convivia eancte cele
braverint, et pariter ad mentem Nostram in aliqua @acra 
aede Deo et eanctiesimae eius Matri supplicaverint. 

lis denique coneultum volantes qui ruri vivunt et agri 
cnltione, praecipueoctobri menee, dietinentur, concedimue 
ut sin gula, q uae supra decrevimue, curo sacris etiam indul• 
gentiis octobri menee lucrandis, adinsequentes vel novem
bris vel decembris menees, pra.denti Ordinariorum arbHrio 
differri vuhiant. 

Non dubitamus, Venerabiles Fratres, quin curie hiece 
Nostris uberes et copiosi fructus respondeant, praesertim 
si quae Nos plantamus, et vestra. sollicitudo rigaverit, iis 
Deus gratiarum suarum largitione de caelo afferat incre
mentum. Pro certo quidem habemns populum christianum 
füturam dicte audientem Apostolicae auctoritati Nostrae 
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presente como en el pasado afio, amplio testimonio 
de su fé y piedad. 

Sea propicia b Celestial Patrona invocada por 
las preces del Rosario, y Dios, oyendo sus ruegos, 
haga que quitada toda diferencia de opinion y res
taurada la cristiana doctrina en tudas las partes del 
orbe terrestre, obte!lgamos (1e Dios 1a suspirada 
tranquilidad delA. Iglesia. Esperando este beneficio, 
concedemos á vosotros, á vuestro Clero y á los pu~ 
blos confiados á vuestra guarda la bendidon apcs
tólica, 

Dado en San Pedro de Roma, dia 30 de Agosto 
de 1884, año séptimo de N uestrc, Pontificado. 

LEON PAPA XIII. 

(Traduoeion del Boletiti Eclesiastico de Toledo.) 

eo fidei et pie tatis fervore, cuius praeterito ilnno a.m
plissimum fledit documentum. Caelestis autem Patrona 
per Rosarii preces invocata adsit propitia, efficiatque, ut 
rnbfatia opinionum dissidiis et re chrietiana in universie 
orbis terrarum partibus restituta, optatam EccleP.ia tran
quillitatem a De0 impetremos. Cuins auspicem beneficii, 
Vobie et Clero vestro, et populis veatrae curae concreditis 
Apostolicam Benedictonem pera man ter impertimus. 

Datum Romae apud S. Petrum die XXX Augmti 
MDCCCLXXXIV, Pontificatus Nostri Anno Septimo. 

LEO PP. XIII. 

Como complemento de estos deseos de Su San .. 
tirlad relativos á la devocion del Rosario, no será 
demás reproducir aquí el siguiente 

DECRETO. 

URBIS ET ORBIS. 
Entre los muchísimos actos de vigilancia Pasto

ral con que Nuestro Santísimo Padre el Papa Leon 
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XIII ha procurado, solicito desde el principio de 
su Pontificado, restablecer con el auxilio divino la. 
deseada paz y tranquilidad p lll'íl la Iglesia y la so
ciedad entera, brilla como la}u¿ del mediodía la En
cíclica Supremi ApJstolatus del l 9 de Setiembre ue 
1883, sobre el modo di solemnizar en todo el mes 
de Octubre el Sacratísimo Rosaric, de María,, glo
riosa Madre de Dios, que fué instituido principal
mente por espe.cial Providencia de Dios para obte
ner cün eficacia la poderosísima proteccion de la 
Reina del Cielo contra los enemigos del nombre cris
tiano, para riefender la integridad de la fé en el re
baño del Señor, y para apartar :le! camino de la per
dicion eterna á las almas ridímida& con la Sangre de 
Jesucristo Nuestro Señor. Los superabundantes 
frutos de piedad crististiana y confianza filial en el 
celestial p':l.trocinio de la Virgen María, obtenidos 
durante aqup,l mes en todo el orbe católico por me
dio de este tan saludable ejercicio; así como las ca
lamidades que todavía nos cercan 6 asedian, mo
vieron á Su Santidad á publicar el 30 de Agosto 
del siguiente año de 18::S4 otras nuevas Letras 
Apostólicas Superio1·e anno, en las cuales hacia las 
mismas exhortaciones y encargos, con el fin de con
sagrar el mismo mes da Octubre con ig_ual solem
nidad, fervor y piedad, á honra de la Bienaventu
rada Vírgen del Rosario; puesto que la perseveran· 
cia en lo comenzado es el principal fruto de una 
buena obra, así como una prenda segura de que 
habremos de alcanzar la victeria. Fundándose ea 

• esto Nuestro Santísimo Padre, y viendo por una 
parte que todavía nos agitan males sin cuento; pe-
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ro que por otra parte está arraigada y florece en el 
pueblo cristiano aquella fé, qne dá. frutos animada 
por la caridad, juntamente con la veneracic,n y con
fianza ilimita.da en_la afüctuosísima Madre de Cios, 
quiere ahora, con mayor empeño y fervor, que 
todos los católicos del orbu perseve1·en unánimes en 
la oracion bajo el amparo de María Madre de Je
sus· abri11ando S!l SJ.ntidad una esperanza cierta ' o 
de que Aquella, que por sí sola destruyó en el mun-
do entero todas las he1·egías, ha de aplacar la ira 
venaadora de la Justicia Divina, procurándonos o 
el bienestar y la paz, con tal que nosotros hagamos 
de nuestra parte frutos dignos de penitencia. · 

Por lo tant0, ha orrlenado y decretado Su San
tidád que se ha11a en este año y en los siguientes • o 
todo lo qut:1 ordenó se hiciera en los dos años pa· 
sados, en el mes en que se calebran las solemnidB
des en honra de la Yírgen Máría del Rosario, mien
tras dure este tristísimo estado de cosas tanto para 
la Iglesia, como para la sociedad clvil, y mientras 
no sea concedido á la misma Iglesia el dar las gra
cias á Dios por el restablecimiento de la libertad 
plena de que debe gozar el Romano Pontífice. Así 
es que Su Santidad tuvo á bien decretar y mandar 
que en cada afio desde el día 19 de Octubre hasta 
el 2 de Noviembre, se recen todos los dias al ménos 
cinco misterios del Rosario de Maria con las Le
tanías Lauretanas en todos los templos parroquia
les del orbe católico y en todo1a los oratorios pú
blicos dedicados á la Madre de Dios, ó en otros 
que podrán ser elegidos por el Ordinario: y si esto 
se hiciere por la mañana, se celebrará la Misa án-
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tes del Rosario; y si despues del mediodia, se ex
pondrá á la adoracion de los fieles el Sacramento

1
d_e 

la Eucaristía, dándose la bendicion con el Sant1s1-
mo. Tamhien desea el actual Pontífice que las aso
ciaciones ó congregaciones del Santísimo Rosario 
celebren con magnificencia religiosa las solemnidad 
des públicas, donde lo permitan las leyes civiles. 

Renovando cada una de las indulgencias otorga
das en los años anteriores, concede Su Santidad 
siete años y siete cuarentenas por cada vez que los 
fieles asistieren, en k,s dias determinados, al rezo 
público del Rosario, y oraren segun la intencion de 
la Santa Sede; y áun en gracia de aquellos que hi
cieren esto en particular por hallarse legítimamente 
impedidos de hacerlo en público. Más á aquellos 
que hicieren lo que se ha. dicho diez veces por ~o 
ménos, durante e! mismo tiempo, bien sea púbh
mente en los templos, ó bien en particular por le• 
-,ítimo impedimento, les concede una indulgencia 
;1enaria de sus pecados, del tesoro de la Iglesia, 
con tal que se bayan confesado y hayan recibido 
la Saarada Comunion. f.loncede igualmente esta o 
plenisima indulgencia ó perdon de toda~ las culpas 
y remision absoluta de penas en gracia de tod_os 
aquellos, que recibieren los Sacramentos mencio
nados el mismo dia festivo de la Virgen del Rosa
rio 6 en cualquiera de los ocho dias subsecuentes; 
éle~ando en alguna Iglesia sus precfls á Dios Y á 
su Santísima Madre, segun la intencion del Santo 
Padre. 

Acerca de lo dicho, en atencion á que muchos 
fieles se ven precisados á vivir en los campos por 
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la necesidad de cultivarlos precisamente en el mes 
de Octubre, se ha dignado conceder Su Santidad; 
que lo que arriba se ha dispuesto, gozando ele las 
mismas indulgencias, pueda düerirse en esos lu
gares para los meses siguientes de Noviembre y 
Diciembre, segun el prudente dictámen de los Or
dinarios. 

Sobre todas y cada una de estas disposiciones, 
ha decretado Nuestro Santísimo Padre, que la 
Sagradá Congregacion de Ritos publique el pre
sente decreto y se trasmita á todos los Ordinarios 
para que sea fielmente ejecutado. 

Dia 20 de Agosto de 1885. 

Cardenal Bartolini, 
Prefecto de la Sagrada C~ngregacion de Ritos, 

Lorenzo Salvati, 
Secretario de la misma Congregacion. 

(Publica.do por la S. Mitra de México.) 
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